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ción transformadora de energía eléctrica denornir!ada -Velilla
del Río Carri6n-, situada en el término municipal del mismo
nombre en la provincia de Palencia. Dispondrá de un doble em
barrado a 380 KV para co:ru:trucción en dos fases, en la primera...
se instalarán cinco posiciones, en la segunda, otras cinco posi~

ciones, incluida la: df" 8utol.ransformador de 100 MV A de J)(lf~<>ncla

y 38()1220 KV de relación de transformación. Completarán la ins·
talación los eq~ipos de protección, maniobra, medida y auxi
liares correspondientes.

La finalidad es la interconexión c<>n el sistema nacional de
MIO KV de la segunda unidad generadora de la central termoe
léctrica de Velilla del Río CaITión.

Declarar en concreto la ,utilidad pública de la instaJación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalacil1nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.'

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 2{)
de octubrE". dehipndo solicitarse la indicada aprobación en el
plazo máximo de diez meses _

Caso de no -ser fs,ct!bJe lo anteriormente expuesto. se pro·
cederá por el peticionario de \a autorización a cuml)limentaT io
que para conC'95i6n de or6rroga se ordena en el ca,pitulo IV d~l

Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
Lo que digo a V. S.
Madrid, 20 de julio de H~82.-La Directora general. Carmen

Mestre Ver~ara.

Sr Director provincial del Ministerio de Industria y Energfa d~
Palencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y -ALIMENTACION

24269 REAL nECRETO 240B/1983. de 28 de fu!io. por el
Que se aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de los terrenos situados en la pro-
vincia de Valencia, correspondientes a los perime
tras XXlll a XXVll. ambos inclusive (parte de" la
.ección 5.4 ), de la cuenca alimentadora del ·embal
se de Loriguillo sobre el rio Tl'ria, en .los términos
muncipales de A ndilla , CaU~8, Chelva y La Yesa.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 2274/1968, de 16 de
ag Jstv, establece una coordinación entre los Ministerios de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y de Obras Públicas y Urbanis
mo para t'ncauzar las acciones pertinentes dirigidas a la restau~

rar:i6n hitiro16gico-forestal de las cuencas alimentadoras de los
embalses que lo requieran

Por los Organos resper:tivllS, Instituto Nacional para la Con~
senaci6n de la Naturaleza y Dirección General de Obras Hi
dranJ1cas. se ha estimad'} que en la cuenca hidrogré.fica del
Júc",r ocupan el segundo lugar de preferencia los estudios y tra
bajos correspondientes a la restauración hidrol6gico~forestal
de la cuenca alimentadora del embalse de LoriguiUa sobre
el ríe Turia, -cuyo anteproyecto general fue aprobada con fecha
3<l d 1 marzo de 1978:

Aprobados por Reales Decretos 3161, 3162 Y 3164/1982. de 12
de noviembre. los proyectos correspondientes 8 las secciones 3.
2.- Y parte de la 1.- de la cuenca alimentadora del embalse de
Lo...~uilla, el ServIcio Provincial del ICONA de Valencia ha
pro;:'edido al..a.stuaio y rodarci6n del proyecto correspondiente
a U'la parte. la seccién 5.- •

D€ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de~8
de junio de 1957, procedq declarar la utilidad pública de los tra
bajJ5' y ot'!ras integrados en el proyecto,

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura_. Pesca
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en s-u reunión del di.a 27 de julio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.- Se aprueba el proyecto de restauración hidroló
gko forest.al de los terrenas situados en la provincia de Valen~

cia, corresl1ondientes a los perímetros XXIII a XXVII, ambos in·
elus)ve (parte de la sección 5.-" de la cuenca alimentadora del
embalse de Lortgullla sobre el río Tuna. en los términos mun!.
cipalea de Andilla; Calles, Chelva y La Yesa. ron un pres.upuesto
total de trabajos por administración de 251.083.316 pesetas, corres
poncuentes 8 la repoblación forestal de 5.906 hectáreas con sus
clJITespond!entes cuidadOJ culturales de binas; a la construcclón
de sJete diques con un volumen de 3.672 metros cúbicos de mRm
posterla hidráulica, y a los correspondientes trabajos auxili8!'BS.

Art. 2.° Se declara la utilidad pública de los trabajas hldro
lógico-forestales comprendidos en el proyecto a los efectos de

la expropiación de los terrenos necesarios o de la aplicación a
ést"c- de clIanto se refiere a declaración de Ni)oblaclón obli
g'3.toria.

Art. 3. 0 La ejecución de los trahaios y obras se llevarA a efeC
to "'ID sujeción a la corsignacfones oresuC'uestarias del Institu·
to Nacional para la Conservación de lf\ Natu:-"ale7a.

Dbdo en Madrid ¡l 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El MlnlstrCl de Agrirultura. Pesca , Alimentacion,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2409/1983, de 28 de ;ulio, Dar el
que se aprueba el proyecta de restauración l'i.idro
lógico-foreswl de la cuenca alta del embaL.s1< de
.Alfonso Xlll. sobre el rto Quipar, desde la cabe
cera de la ,rambla de Tarragoya hasta las subcuen
~as de 108 barrancos del Toril. Dor la izquierda, y
del Salteador, por kt de"echa. ambfls inclusive. en
los términos munic~pales de Caravaca y Morato.llla
(Murcia) y Velez Blanco (AlmeriaJ.

El proyecta de restauración hidrológico· forestal de la cuenca
alta del embalse de .Alfonso XIII., sobre el rio Quipar. tiene por
obll:tivos la estabilización de la referida cuenca para la conspr
vación de la capacidad del embalse y consiguiente vida út,iJ del
mismo. la defensa de los cultivos agricolas yvtas de comunica·
cióT, la regulación del régimen de los cursos de agua que 'a
tntegran y la provisión hidrtca, mediante la conservación de los
sURlos forestales y el control d~ los caudales, liquido y sólido,
de tos cauces secundarios que la drenan. con la realízación de
tl'aha.j01i de reforestación y obras.e corrección de cauces.

lJe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de
8 de junio de 1957. proCpd~ declarar la utilidad pública de los
trarlljos y obras integrado" en el proyecto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
i Alimentación, 'i previa deliberación del Conselo de Mfnfstr~s
en ~u reunión del dfa 27 de julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el proyecto de restauración hidroló·
gico-forestal de la cuenca alta del embalse de .Alfonso XIII-,
sob"'e el Mo Quipar, desde la. cabecera de la rambla de Tarra
goV3. hasta la'S subcuencas de los barrancos del Toril, por la
izquierda, y del Salteador. por la derecha, ambas inclusive, en
los términos municipales d l Caravacay Moratalla (Murcia) y
Vélez Blanco (Almena), con un presupuesto total de trabalos
por administración de 163.340.759 pesetas. correspondientes a la
rep(,blación forestal de 2.069 hectáreas con sus correspondientes
cuIdados culturales de binas¡ a.1a creación y regeneración de
pastizales en 1.082 hectAreas¡ a la construcción de 465 metros
cúbicos de mamposterla hIdráulica 1170 metros cúbicos de
mampostería gavionada en cuatro diques. y los correspondien
tes trabajos auxiliares. _

Art. 2.° Se declara la utilidad púbUca de' los trabalos hldro~
lóg,co··forestales comprendidos en el proyecte a los efectos de la
exp'opiacl6n de los terrenos necesarlos o de la aplicación a éstos
de cuanto ·se refiere a declaración de repoblación obligatoria:

Art. 3.0 La ejecución de los trabalos y obras se llevaré. I!'
efecto can suleción a las consignaciones presupuestarias del Ins.
tituto Nacional pata la Conservación de la Naturaleza.

Dedo en Madrid 8. 28 de luliode 1983.

JUAN CAR'-OS R.

E:l Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRE:RA

REAL DECRETO 2410/1983, de 28 de 'ulio, Dor el
que Be ag:rueba el proyecto de restauración 'lid ro
lógico-forestal de la cuenca nlimentadora tiel fu-
turo embalse de Paiares sobre el rio Lumbreras. en
el término municipal de Lumbreras de la orovin-
cia de La Rioja. . , .

Por fd Iflstituto Nacional para la Conser..sción de la Natura
leza se ha estudiado el proyecto de restauración hidrológica.
fore~tal de la cuenca alimentadora del proyectado embalse de
Pajares sobre el no Lumbreras. -. -

Son objetivos del proyectO estudiado la conservadón de los
suelos forestales y el control de los caudales. liquido y sólido,
de la cuenca alta del no Lumbreras y su afluente el río Pique
ras mediante la realización de trabajas de repoblación forestal
que al aumentar la infiltradón del agua "J reducir la escorren
tia superficial de las laCeras. limitará las -aecldas que anua.l
mente experimenta el rio Ebro. Al propio tiempo servirá en su
dia para la protección del proyectado embalse de Palares..

De acuerdo con la dispuesto en el artír ulo 58 de la Ley de
8 de lunio de 1957, procede declarar la utilidad pública de los
trabajos integrados en el proyecto.


